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Quincuagésima Segunda Sesión de la Cáma-
. ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del octavo perfodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cincuenta 
minutos de la mañana del. dfa miércoles 
cuatro de. Diciem~re de mil novecientos 
cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Onofi'e 

Sandoval, asistido del Primer Vicesecretario 
senador don Alejandro Astacio y del segun
do secretario senador doctor Arnoldo Ale
mán. 

Concurrieron, además, los senadores Ar 
tites, Fernández, Guillén, Chamorro, Marti· 
nez ,Sacasa, Salazar y Velásquez. 

19·-Se abrió la sesión. 
29·-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39--El primer secretario, senador Gral. Jo 

sé Solórzano Diaz, ocupó su asiento en 
la Mesa. 

tes de lectura de acta, de autógrafos y de
más reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable se· 
nador Alemáo, se aprobó. 

59--Se leyó y puso a discusión el dictamen 
de la Comisión de Gracia que recomienda la 
aprobación del proyecto de ley por el cual 
se aumenta a cincuenta córdobas, la pensión 
mensual vitalicia de treinta córdobas de que 
goza la set'l.ora Maria del Pilar Rodriguez. 

Suficientemente discutido el dictamen con 
la ley en lo general y sometido a votación 
por valotas, fué aprobado por unanimidad 
de votos. 

A discusión en lo particular. 
&uficientemente discutido y sometido a 

votación por balotas el articulo 19, fué apro
bado con un voto en contra . 

Se leyó y aprobó el artículo 29 de que 
consta el proyecto en referencia, quedando 
por lo tanto, aprobado en lo general y par
ticular en segundo debate. 

6:;i .• se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en segundo debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia que recomienda se 
apruebe el proyecto de ley por el cual se 
aumenta de C$ 30.oo a C$ 50.oo la pensión 
mensual vitalicia de que. goza actualmente 
la sef'lora Delfina Manza'nares v. de Gómez. 

Suficientemente discutido el dictamen con 
la ley en lo general y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad 
de votos; 

A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión y sometidos a vota· 

ción por balotas los articulos 19 y 29 de que 
consta el proyecto en discusión, . fueron 
aprobados por unanimidad de votos. 

' 

49--Se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en segundo debate, el dictamen de la 
Comisión de liracia que recomienda se 
apruebe el proyecto de ley por el cual se 

79--Senador Martf nez: Hace algunas se
manas la sef'lorita Julia López sufrió una 
caída fracturándose el antebrazo y . está 
completamente 1mped1da para trabaJar. En • 
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vista de los grandes servicios que Ja sefiori
ta L6pez ha prestado a esta Cámara, me 
permito hacer moción para que se as_ude con 
Ja suma de doscientos córdobas. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida Ja moción del honorable se· 
nador doctor Martf nez, se aprobó. 

SQ--Senador Fernández: En vi'eta de que 
nuestro compafiero de cámara, don Alejan
dro Astacio adolece de una hernia y necesi
ta una intervención quirúrgica, hago moción 
para que se le dé la cantidad de cinco mil 
córdobas o lo que la Cámara tenga a bien 
concederle. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del honorable senador 
Fernández, para que se le dé al senador As
tacio la suma de cinco mil córdobas, fué 
aprobada. 

9Q··Senador Salazar: Hag~ moción para 
que a los últimos proyectos de gracia que 
aprobamos en segundo debate, se le dispen
sen los trámites de lectura de acta, lectura 
de autógrafos y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida Ja moción del honorable sena
dor Salazar, se aprobó. 

·10.--Senador Presidente: Honorable Cá· 
mara: Por un olvido no traje una nota de 

Alejandro Salinas en lugar de J. Alejan· 
dro Lemuz, que abandonó su puesto, a par
tir del lQ del corriente. 

Bruno Leonidas Urcuyo, a partir del 6 
del corriente. 

Asunción González Alguera, a partir del 
13 del corriente. 

Rodolfo Baca, a partir de114 del corriente. 
José Jesús Núñez, a partir del 15 del co-

rriente. . . 
Orlando Rivera, a partir del 15 del co· 

rriente. _ • 
Pablo Sandino, a partir del 15 del co

rriente, / 
Vicente Baca, a partir del 10 del corriente. 
Santiago Morazán, a partir del 3 del co

rriente. 
Los señores nombrados tomarán posesión 

de sus cargos ante la autoridad correspon
diente y devengarlin el sueldo mensual de 
la Partida asignada en el Presupue'sto de 
Gastos para el pago de dichos inspectores 
de zafra. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., nueve de Enero de 1947.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

fecha 10 de Noviembre corriente y otra Que N9 229 
le entregaron al Oficial Mayor de la Cámara El Presidente de la.República, 
al bajar las gradas del Palacio, y que tiene - Acuerda: 
en·su casa, en las cuales el General Fran· · Nombrar al senor Guillermo L6pez S., 
cisco Sánchez participa a la Cámara del se· inspector de zafra, adscrito a la Dirección 
nado, que volverá a tomar asiento como se- de Ingresos, a partir del lro. del corriente 
nador, pues va a presentar su renuncia al mes, en lugar de Juan Rafael Somarriba, 
Ejecutivo del cargo de Subsecretario de Fo- que no aceptó. ' 
mento. Como tengo noticias de que hoy El nombrado tomará posesión de su cargo 
presentará su renuncia, la que no sé si le ante la autoridad correspondiente y deven
vaya a ser admitida, pongo ésto en conocí- gará el sueldo mensual que le asigne esa 
miento de la Honorable Cámara para que el Dirección conforme parti:la asignada en el 
Suplente respectivo esté entendido de ello. Presupuesto de Gastos para efectuar dichos 

11.-·Se leyó y pasó a la Comisión de Bi- pagos. 
blioteca, una nota del sefior Guillermo Cae- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
tillo en la que solicita le sean comprados al- nagua, D. N., 11 de Enero de 1947. -SO
gunos números del albún que por su propio MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
esfuerzo ha preparado y en que se recopila pacho de Hacienda y Crédito Públfoo, J. 
un gran número de dibujos, pintados a ma- Ramón Sevilla. 
no, de lugares pintorescos de Nicaragua. 

12. --Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ler. Srio. 

Arnoldo Alemán, 
2.¡. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 224 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Hacer los siguientes nombramientos de 

inspectores de zafra, adscritos a la Direc-
• ción de Ingresos, en la forma abajo expre

sada: 

NQ 281 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

el Ministerio de Hacienda, a partir del 1 Q 
de Febrero próximo entrante: 

lQ--Nombrar a la señorita Esperanza Ter
cero P., primer auxiliar del archivero, en 
lugar del sefior Napoleón Tercero P., a 
quien se le rinden las gracias por los servi
cios prestados . 

2Q· -Nombrar a la sefiora Mercedes de Cas~ 
tro, archivero de la Contabilidad, en lugar 
de la senorita-Tercero P., que pasa a otro 
puesto. 

Las nombradas tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo mensual que les asig
ne el Presupuesto de Gaatos vigente. 
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Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 31 de Enero de 1947. -so. 
MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 283 .· 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombrllmientoe en el 

Ministerio de Hacienda, a partir de la pre
sente fecha: 

Sefior Luis Coronel Matus, revisor y re
gistrador de cheques, en lugar del señor 
Benito David Mejicano, que renunció. 

Sefior Benito Gallego Torres, auxiliar del 
copiador de correspondencia, en lugar del 
sefior Alfonso Cisne, que abandonó el 
puesto . 

Los nuevos nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante Ja autoridad corres
pondiente y devengarán el sueldo mensual 
que les asigne el Presupuesto de Gastos 
vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 4 de Febrero de 1947.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 263 
El Presidente de la República, 

Acuerda:. 
Nombrar al sefi.or Víctor Manuel Mufioz, 

inspector colector del Impuesto Pro-Desa
yuno Esoolar en el Teatro •Treboh, de es· 
ta ciudad. -

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente y de-

• vengará como honorarios el 2% sobre lo 
recaudado por dicho Impuesto. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagus, D.N., 24 de Enero de 1947.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 236 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Armando Santamaría, 

portero y mensajero de la Oficina de In
quilinato, a partir del 7 de Enero corrien
te, en lugar del sefior Denis Zúniga, para 
mejorar el servicio. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondien
te y devengará el sueldo ·mensual de dos
cientos córdobas [C$ 200.00]. loe que se 
pagarán de la Partida._ asignada a dicha 
Oficina en el Presupuesto de Gastos vi-
~~~ . 

Comunfqueee.---Casa PresidenciaJ ..•• M.a
nagua, D. N., 13 de Enero de 1947. -SOMO
ZA.-El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 69 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par- ' 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Eliseo Duarte M., Administrador·de Ren
tas del Departamento, en representación 
del Gobierno, que adelante se llamará El 
Gobierno, por una parte, y el señor Hum
berto L. Levy, en representación de los se
fiores Rodrfguez y Castillo, quien se llama
rá en adelante El Contratista, por otra par
te, celebran el siguiente contrato: 

1)·-El Contratista es propietario del Cine 
•Los Angeles•, de esta ciudad. De confor
midad con la letra •E• del Art. 7 de la ley 
de Papel Sellado y Timbres en vigor, debe 
pagarse por El Contratista, por cada billete, 
boleta o tiquete personal para entradas a 
representaciones teatrales o para entrada a 
funcione1s de cine; maromas u otros espec· 
táculos, que se den o exhiban en el aludido 
cine, el impuesto de Timbres, en el monto 
y proporción que se establece en la citada 
ley. 

2) ·-El Gobierno con el fin de facilitar al , 
Contratista el pago del impuesto m1mciona- · 
do en la cláusula anterior, asi . como para 
aminorar los gastos de recaudación, por vía 
de ensayo ha convenido en concertar con El 
Contratista el pago del referido impuesto, 
de conformidad con las cláusulas siguientes: 

3) --El Contratista se obliga a enterar en 
la Administración de Rentas de este Depar
tamento, en los primeros tres dfas de cada 
mes la suma de ciento quince córdobas 
(C$ 115.00l. en concepto de pago del im
puesto de Timbres aludido en las :cláusulas 
anteriores, por todos los dfas del mismo 
mes. En otras palabras que con Ja suma 
de ciento quince córdobas El Contratista 
pega anticipadamente el impuesto del res· 
pectivo mes. El Contratista no podrá re· 
clamar del Gobierno el total o una parte si·. 
quiera de dicha suma, alegando no haber 
dado o podido dar representaciones o fun
ciones o basándose en cualquier otra causa 
motivo inclusive casos fortuitos o fuerza 
mayor, pues el enter0 o pago es con carác
ter definitivo y estará exento de todo recia. 
mo ulterior. Asf mismo en ningún caso po
drá enterar una suma menor que la estipu· 
lada. 

4)--En caso de falta de pago por parte del 
Contratista, de la suma indicada en el tiem· 
po fijado en la cláusula anterior, fuera de 
que no podrá dar representaciones o funcio
nes de ninguna clase mientras el entero de 
la suma total no se efectúe, y que se tendrá 
por caducado el presente contrato. incurrirá 
en concepto de pena por su moralidad, en 
la multa de diez córdobas [C$ 10.00] diarios 
a contar del cuarto dfa del mes inclusive, 
hasta que se efectúe el pago. Convienen 
las partes contratantes de común acuerdo 
en que se debe tener como suficiente prue
ba de la morosidad del Contratista, el certi
ficado o constancia de la Administración de 
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Rentas de este Departamento, de no haber 
enterado la suma estipulada. 

5) ·Los enteros mensuales los efectuará 
El Contratista contra recibo en duplicado 
que percibjrá del propio Administrador de 
Rentas de este Departamentó. El original 
del ·recibo lo conservará en su poder para 
su resguardo y el duplicad.:> lo enviará por 
correo certificado a la Inspección General 
de Papel Sellado y Timbres. 

6) ·-El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo el presente contrato cuando lo 
estime conveniente. · 

En fe de lo cual firmamos seis tantos igua
les en la ciudad de Bluefields, Departamen
to de Zelaya, a los diez y seis dias del mes 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete. -E. Duarte M. -H. L. Levy. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -· Ma· 
nagua, D . .N., 10 de Febrero de 1947.- so. 
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

NQ 83 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
Unico:--Trasladar al sefior José Mercedes 

Fernández, al Departamento de Granada, 
con residencia en el vecindario de Panalo· 
ya, con el mismo cRrgo de Inspector de Sa· 
nidad Vegetal y Animal, y con funciones de 
Inspector de Tórsalo también que ha estado 
ejerciendo en el Departamento de León. 

El presente Acuerdo, surte sus efectos a 
partir del dia primero de Enero del corrien· 
te afio. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 9 de Enero de 1947.-·SO· 
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. 

NQ 106 
El Presidente de la Replíblica, 

Acuerda: 
lQ--Trasladar al señor Orlando I,.ejarza 

Tijerino nombrado por Acuerdo NQ 104 Ine· 
pector de Sanidad Vegetal y Animal en el 
Departamento de Carazo, al Departamento 
de Estelf, con las mismas funciones. ' 

2Q ·Trasladar al sefior José González al 
N9 109 Departamento de Carazo, con el mismo car· 

El Presidente de la República, go -de Inspector de Sanidad Vegetal y Ani-
• Acuerda: mal, que desempefiaba el sefior Orlando Le-

Unico:--Nombrar a partir del dfa 15 de jarza Tijeripo. 
Febrero del corriente año, al señor Jorge Dichos señores tomarán posesión de 1ms 
Ortiz, Portero de la Sección de la lnspec- cargos en las Jefaturas Polftjcas respecti· 
ción General del Trabajo, con el sueldo vas de los mencionados Departamentos. 
mensual de cien córdobas ( C$100. 00) el que Comunfquese.·· Palacio Presidencial. --Ma
afectará el Tít. XI, Cap. XIII Bis del Pre- nagua, D.N., 12 de Febrero de 1947.--SO· 
supuesto General de Gastos vigente. MOZA.-· El 8ecretario de Eatado en el Despa-

EI sefior Ortfz, tomará posesión de su car- cho de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
go en el Despacho de Agricultura y Trabajo. Reyes. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.·· Ma
nagua, D. N., 18 de Febrero de 1947.-·SO
MOZA.-· El Secretario de Estado el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes • 

NQ 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar al sefior Rafael Alvarez 

L., a partir del dfa 15 de Febrero del co
rriente afio, Inspector de Sanidad Vegetal 
y Animal en el Departamento de Managua 
y con funciones de Inspector de Tórsalo. 
Dicho cargo, lo desempefiará con carácter 
ambulante, y cuyo sueldo será pagado en la 
Administración de Rentas de esta ciudad, 
afectando al Tít. XI, Cap. III del Presupues
to General de Gastos vigente. 

El sefior Alvarez tomará posesión de su 
car¡o en la Jefatura Politica. 

Comunfquese.-· Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 19 de Febrero de 1947. --SO· 
MOZA. - Et SPcretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. 

GUERRA, MAfilNA Y AVUCION 

NQ XIII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ··Cancelar la pensión de inválido regis· 

trada al NQ S 39 de que.ha venido gozando 
el Gral. Pedro Pablo Sobalvarro. 

2Q--Esta cancelación se hace de conformi· 
dad con el Reglamento del Poder Ejecutivo 
y con la Ley Reguladora del Presupuesto 
General de Gastos en vigor, por haberse 
asignado al Gral. Sobalvarro una pensión de 
gracia de cien córdobas (C$100.oo) confor
me Decreto Legislativo NQ 527 de 6 de Di
ciembre de 1946. 

3Q--El presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde el 19 de Enero del corriente ano y 
el interP.sado deberá reintegrar la suma de 
treintiséis córdobas [C$ 36.oo] que corres
ponde a su pensión de inválido durante loe 
meses de Enero y Febrero de 1947, a razón 
de C$18.oo cada mee. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma
ngua, D. N., 22 de Febrero de 1947. - (f) 
SOMOZA.-..El Ministro de Marina, por la 
Ley, (f) Fnncisco Parajón, General de 
Brigada G. N. 
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NQ 27-•D• 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el dia de ayer falleció en la ciudad de 

León el Teniente Rafael !barra, quien 
prestó importantes servicios a la patria y 

como un deber del Estado rendir homenaje 
a sus fieles servidores. 

Acuerda: 
19--Lamentar el sensible fallecimiento del 

Teniente Rafael !barra. -
29--Comieionar al Seí\or Jefe Politico del 

Departamento de León, para que en nom
bre del Gobierno dé el pésame a la familia 
doliente y asista a los funerales. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Febrero de 1947. - (f) 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por la 
Ley, (f) Francisco Parajón, General de 
Brigada G. N. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 448 
Este Juzgado, once maflana siete de Marzo pró

ximo entrante, rcmataránse mejor poator siguientes 
pertenencias mineras ubicadas rsta jurisdicción y 
que fueron d!claradu caducas por falta .de pago 
del impursto fiscal respectivo, as!: 

•san Benito•, de doce manzanas de extensión, 
ubicada en El Ouabo, compuesta de tres perle· 
nencias, limitada: Oriente, rlo Muy Muy Viejo; Po
nientr, cerro El Trapiche; Norte, rlo Tum•; Sur, 
rlo Muy Muy viejo; inscrita con el NQ 966, pá· 
ginas 438 y 458, Tomo VIII del Libro de Propie· 
dades, afias 1889 A 1890. Esta mina fu~ denun 
ciada por Lel'n1das Alonso y Apolonio Campos. 

•santa Rita•, de seis manzanas de superficie, si· 
tuada en un cerro entre Muy Muy Viejo y El 
Caca<'. Lindante: Oriente y Sur, ria Muy Muy 
Viejo¡ Ponien•e, camino de Muy Muy Viejo a El 
Cacao; Norte, montafta" inculta. Inscrita el afio 
1890 con el NQ 1116, Tomo 10. Libro de Propie
dades y fué denunciada por José Luis Ortega P. 

•La ·0i9cordia •, con seis manzanas de extensión, 
denunciada por Leonidas Alonso. Limit1da: Orknte, 
Norte y Sur, montafla inculta; Poniente, camino a 
Muv Muv Vitjn; Inscrita el afio 1890 con el NQ 
1087, folios 110 y 116, Tomo IX. 

"Santa Maria", con ocho manzanas de extensión, 
denunchda ¡:or Leonidas Alonao, Pedro Chávez y 
Pablo Hernández. Limitada: Oriente y Sur, man· 
tafia inculta¡ Poniente, picada real o camino al 
Cacao y Nc,rte, mina Santa Rita; inscrita el año 
1890 con el N9 1079, Folios 91 y 98. Tomo IX. 

"Oreb• u •ttoreb•, denunciada por Beniclo Oue• 
rrero, con seis manzanas de superficie. Limitad1: 
Nort .. , Sur, Oriente y Poniente, monte inculto; ins· 
crila el afio 1909 ccn el NQ 1166, Pollo 104, romo 24. 

"La Sultana•, con nueve manzanas de extensión, 
denunciada por Leonidas Alonso, Laureano Soza y 
Pedro Chivez. Limitada: Oriente, cabeceras del 
rlo Bulbul; Poniente, montafta inculta; Norte, que· 
brada La Paserla; Sur, cerro El Trapiche; inscrita 
el año 1890 con el N9 1086, Páginas 104 y 110, 
Tomo IX. 

B se de la subasta por todas l•s pertenencias 
citadas: un mil ochocientos córdobas, o sea el 
doble de lo adeudado al Pisco. 

Oyense-,:osturas legales. 
Stcretarla del juzgado de Distrito '/ Minas. Ma· 

t1galpa, diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.-(!) J. Angel Rizo, Secretarlo. 

• . 39353 

· N9 454 
Once maflana veintiséis este mes, subastar4se fin· 

quita como de quince manzanas, poco más o menos, 
ubicada comarcá Sicat, esta jurisdicción. Limitada: 
Oriente y Norte, camino real a Sin Isidro; Po
nient .. , Tomás Oonzatez; Sur, Juan Oporta. • 

A valúo cuatrocientos córdob J8. 

Ejecución Ramona Sobalvarro a Rosa Sob 1lvarro. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

febrero, mil novecientos cuarentisicte,-Adalid So· 
balvarro, Srio. 400 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 291 

Guadalupe Villarreal pide titulo supletorio lote 
terreno urbano situado Palo Negro, comarca Los 
Cerros, jurisdicción Rlvu, limitado: Oriente, suce· 
sión Albino Lanzas; Poniente, sucesión Genoveva 
V1llarreal; Norte, José Esteban Obindo; Sur, fran· 
cisco C1s1illo Cutro. 

nrmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veintinueve 

Enero, mil novecientos cuarentisiete. - G. Garcla M., 
Srio. 228 3 3 

NQ 272 
Leticia S'.llls, m&yor, soltera, oficios dom~slicos, 

este domicilio, solicita titulo supletorio, casa y solar, 
primera calle Norte esta ciudad, linda: Oriente, 
Gerardo~Marln; Poniente, Antoliano Hurtado¡ Nor-
te, solar Teodoro Salaz1r y Sur, pauoquia plazuela '· 
y calle en medio. . · 

Quien pretenda derecho, opóngase tbmino ley. 
Camoapa, veintitrés Enero, mil novecientos cua

renta y siete.-Salomón Flores T., Srio. 
219 3 3 

NQ 339 
Maria M1gdalena Vásquez solicita titulo suple· 

torio finca rústica de un1 y media manzana capa. 
cidad, llndandr: Oriente, Pedro Oarcla, otrc.¡ Po-, 
niente, Pablo Vásquez, camino¡ Norte, Santos Me· 
dina, camino¡ Sur, Isidro Putoy. 

Oyese oposición. 
Dado Juzgado L'>cal Civil. Masay1, cuatro Di· 

ciembre, mil novecientos cuarentiséls.-V Velts-
q uez, Srio. , 380 3 2 

N9 343 
Ramiro Me'éndez R. solicita titulo supletorio me

joras un solar central. Mide treinta y tres varas, • 
una tercia de frente por cuarenta de fondo, cercado 
con postes y reglas, ubjcado cantón Calvario, esta 
ciudad, lindante conjunto: Oriente, Dr. Eleuterio 
Hidalgo, hoy Manuel Outíérrez¡ Occidente, casa y 
solar Carmen Valdivia, calle enmedio; Norte, cua 
y solar José lndalecio Rodrlguez y Sur, casa y 
solar Dr. Eleuterio Hidalgo. 

Estlmalu doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local, Estell, seis Febrero, mil nove-

cientos cuarenta y siete.-Acisclo Gutiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 290 3 2 

' . NQ 431 
julián Oarcla solicita titulo supletorio· finca rús· 

tica esta jurisdicción. Limitada: · Oriente, Pedro 
Sánchez, otros; Poniente, Jacinta Aguirre; Norte, 
Elolsa Hernández, otros¡ Sur, francisca Rosales, 
con servidumbre callejón t.imitada: Orlenh·, fran. 
cisco Rosales; Poniente, Elolsa Hernindez.; Norte, 
camino público y Sur, finca anteriormente descrita. 

Valor no excede cien córdobas 
~uien pretenda derecho, preséntese término ley, 
juz2ado Local. La Concrp:ión, quince- Febrero, 

mil novecientos cuart.ntisiete.-Alfrcdo Del2ad~-

Ouillo. Hernández, Srlo, • • 385 3 1 'f' 
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NQ 432 
jacinta Aguirre solicita titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, Limihda: Or ente, Julián 
Oarcl•; Poniente, Maxlmiliano Marquez, otros; Norte, 
francisco Rosales, otro y Sur, francisco Rosales. 

Valor- no excede cica có,rdobas. 
Qnien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, quince Febrero, 

mil novecientos cuarentlsiete.-;;..Alfre<to Delgado.-
Guillo. !-fcrnándtz, Srio. 384 3 1 

_ Nq 434 
Viclorino Bustos Carbonero pide titulo supletorio 

150 hectáreas terreno situado jurisdicción San juan 
del Sur. Limitado: Poniente, Pablo y Alej indro 
Mendoza y Alberto Coronado; Oriente, lgnario Va· 
negas, Atanasia Vlctor; Nortt, Ignacio Vanegas; 
Sur, nacionales ocupados por varios. 

Oposiciones dentro término legal. 
Secretarla juzgado Civil. Rivas, diecisiete febre· 

ro, mil novecientos cuarentlsiete.-0. Oarcla M., 
Srio, 382 3 1 

NQ 435 • 
Ou•lavo Mena solicita titulo supletorio terreno 

jurisdicción Diriá, cinco manunas cabida. Limi· 
tado: Oriente, <..:andelario Sánchez; Poniente, Benito 
figueroa; Norte, Matllde Arévalo; Sar, loolina 
Visquez. 

Opónganse. 
Granada, trece febrero, mil novecientos cuarenti

aiete,-(f) Serapio Vela, Srio. 
381 3 1 

MAMCAS DE f ABRIGA 
NQ 104 

Nehi Corporalion, de Columbus, Georgia, Esta
dos Unidos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este do· 
micilio, aolicita registro e~ta marca de fábrica y 
comercio: 

ARSI. 
para: Breb•jes no alcohólicos vendidos como bebí· 
das suaves y composiciones para hacer las mhmaa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos .cuarenta y . sieete.-Prrnando 
Morales L., Oficial Mayor. 81 3 3 

NQ 102 
Maple lsland farm. lnc., de Stíllwater, Minneso· 

ta, Estados Unidos de Améric•, medi{nte apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Catdera·Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá 
brica y comercio: 

para: Leche entera en polvo, polvo mezclado' para 
hacer helados, polvo de leche descremada, leche 
condensada, mantequilla y (jtros productos hechos 
principalmente de sólidos de leche. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 79 3 3 

NQ 93 · 
Oeorle Djam¡aroff, domiciliado en New York, 

Estados Unidos de Arpéric•, mediante ape>derados 
Htiry Cal®ra & Henry CJldm.-Pallais, de este ..-

domicilio, solicita registro esta Mar.:a de fábrica y 
Comercio: 

ESTA SEMANA 
para: Revistas, impresos y publicaciones de toda 
clase. 

Oyedse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, diez de Ene

ro de mil novecientos cuarenta y slete.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 89 3 3 

N9 106 
Church & Dwlght Co. lnc., de Ncw York, Esta

dos Unidos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caklera & Henry Caldera-Pallais, de este domi
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

para: Soda para hornear¡ bicarbonato de sosa o po· 
tas•, levadura, bicarbonato de soda, y polvos car
bonatados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de m 1 novecientos cuarenta y ·siete.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 83 3 3 

. NQ 103 
Fort Dodge Labontorles, lnc., de Fort Dodge• 

lówa, Estados Unid•11 de "América, mediante apo
derados Henrv Caldera & Henry Caldcra-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y com~rcio: 

para: Productos veterinarios-biológicos y veterina· 
ríos farmac~uticos, alimentos para animales ~ ins· 
trumentos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil noveciento~ cuarenta y siete.-fern1ndo Mo· 
rales l., Oficial Mayor, 80 3 3 

.'' NQ 92 
William R. Warner & Co. lnc., de New York, 

Estados Unidos de Améric•, mediante apoderadoa 
Henry ~aldera & Henry Caldera-Pallaia, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

GELU-CILINA 
para: Una composición de pen_lcilina e hidróxido 
de aluailnio con carbonato de calcio para uso en • 
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la administración oral de penicilina y preparacio
nes qulmicas, medicinales y farmacéuticas de toda 
clase. 

Oyensc oposiciones término legel. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Pernando Mo· 
ralea L., Oficial Mayor. 88 3 3 

Nq 209 1 

Vermoutiers (London) Lltt1ited, de Londres, In· 
· ataterra, mediante apoderados Caldera & Compa· 

flfa Limitada, Agentes de Marras de fábrica y Co 
mercio, de ·este domlc!Eo, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

VAMOUR 
para proteger y dlstinguirr •vermouth~. 

Oyense oposlcione!I dentro del término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, dieciséis de 

l!nero de mil novecientos cuarenta y siete.- Fer
nando Mrrales L., Oficial Mayor. · 

172 3 3 

NQ 233 
Anglo-lranian 011 Company Limited, de Lon~ 

dres, 1n~laterr11, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Calden-Pallals, de este domicilio, 
aollcita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

IRANOLIN 
para: Productos químicos usados en la Industria. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinthmo de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

210 3 3 

NQ 235 
Anglo-Iranian 011 Company Limited, de Londres, 

Inglaterra, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, de este domici'io, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ENERGOL 
para: Combustible para motores de combustión in· 
terna; aceites y esplrilus para fines de iluminación, 
calefacción y lubricación; y grasas. 

·oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

208 3 3 

NQ 91 
Lever Brotbers Company, de Cambridge, Massa· 

cbusetts, Estadc¡s Unidos de América, mediante apo• 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

IRIUM 
para: Dentlfricos, ingredientes para dentlfrico~, 
pasta de dientes, polvo para los dientes, astrin· 
gentes, antisépticos, jarabes, cosméticos, perrumerla, 
artlculos de tocador y preparaciones qulmicas y 
rarmlléuticas. 
, Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managu1, diez de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 87 3 3 

NQ 236 
Anglc-lranlan Oil Company Limited, de Londre~, 

Inglaterra, mediante apoderados Henry Caldera & 

Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ENERGREASE 
para: Grasas de toda clase. 

Oyense oposiciones término lrgal. 
Ministerio de fomento. M1nagu1, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 207 3 3 

PLANTEL MINERO 
NQ 277 

Seftor Ministro de fomento y Obras Públicas: 
Yo, Marilmo Argilello, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, en nombre de La 
Luz Mines Limited, según compruebo con el poder 
sustituido a mi ravor que presento original para 
que se razone y se me devuelva, con todo respeto 
expongo: Mi representada es dueña de varias per· 
tenencia mineras situadas en jurisdicción de Siuna, 
Departamer.to de Zelaya, entre ellas la pertenencia 
La Luz, comprendida dentro de los siguientes lin· 
deros: Norte y Oeste, tierras nacionales; Sur. mina 
Los Ange:es y Oriente, propiedad de Gustavo 
S1hultz. fata mina l'Stá inscrita con el NQ 336 al 
folio 17 del tomo XXIII del Libro de Propiedades 
del Registro Público de Zelaya y con el NQ 30 a 
la página 58 y sigu_ientes del tomo ll del Libro de 
Inscripciones Mineras del juzgado de Puerto Ca· 
bezas. A efecto de poder instalar una tuberfa para 
la conducción de agua, lo mismo que aprovechar 
las maderas y aguas para .el beneficio y explotación 
de la mina L• Luz y sus otras propiedades mine
ras, solicito a Ud. se conceda a· tni representada 
un pl•ntel que h.a bautizado con el nombre de 
•Madriguera 11( • con una extensión de noventa y 
nueve hectáreas y nueve mil novecientos noventa 
metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Oriente y Poniente, terrenos nacionales y 
Sur, plantel de la Linea dé Trasmisión de La Luz 
Mines Limited y plantel Madriguera 11 con la Linea 
de Trasmisión de por medio. El plantel que soli· 
cito se localizará asf: principiando de Is esquina 
Suronte: 1)-N 4()o 35' W 1,125 00 metros; 2)-N 
490 25' E 888.88 metros; 3)-S 4()o 3:,• E 1,125 00 
metros; y 4)-S 490 25' W 888 88 metros sobre el 
lindero Norte del Plantel de la Linea de Trasmi· 
sión cerrando en la esquina Suroeste. Pido a Ud. 
que mande publicar esta solicitud en la forma y 
por el término legal y que a su debido tiempo ex· 
tienda a mi mandante el tftulo correspondiente 
fundo esta solicitud en lo! Arls, 213 y 216 del 
COdigo de Mlnerla Seña·o mi Oficina de Aboga· 
cla en esta ciudad pira olr .notificaciones. Comi· 
slono para preser.t:· r este escrito al doctor Alejan· 
dro Montiel Argüello. Managua, veintitrés de Enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Mariano Ar· 
gilello. Presentado por el doctor Alejandro Mon· 
liel Argüello a las diez y media de la maflana del 
veinticuatro de Enero de mil novecientos cuarenta 
y siete.-fernaado Morales L.· Ministerio de fo
mrnto y Obras Públicas. Managua, veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cuarenta y siete. Las 
once de la maftana. Tiénese al doctor Mariano Ar· 
güello como apoderado de La Luz Mines Llmited 
en Virtud de 11. sustitución presentada que se de· 
volverá una vez razonada. - Publlquese la anterior 
solicitud y el presente auto en uta Oaceta•, Diario 
Oficlll, por el término legal; y comunlquese la so
licitud al juez de Distrito de Puerto Cabezas para 
los efectos de ley.-Humberto Torres M.-fernando 
Morales L. 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo 
dentro del término legal. 

Ministerio de fomento y Obras Públicas. Ma· 
nagua, veintisiete de Er.ero de mil novecientos cua· 
renta y slete.-fcrnando Morales l., Oíiclal Mayor 
del Ministerio de fomento y Obras Públiraq. 

241 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 286 

Román· López, pre1ento1e, Alcaldía Mu· 
nlclpal, 1ollcltando donación, aolar media· 
nero, edificar ca1a, este pueblo, 1lgulente1 
lindero•: Norte, caaa 1olar Alejandro MI· 
rand¡,; Sur, 1olar denunciado Ramón Dá· 
vila; Oriente, encierro, heredero'• Cornello 
Bravo, calle medio; Oe1te, caaa solar Ame· 
lla Plata. 

Pre1énte1e término legal deducirlo el que 
crea tener derecho. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, Chon· 
tale1, velntltré1 Enero mil noveclentoa cua· 
renta y 1lete.-Pablo Miranda U.-J. Her· 
nández H., Secretarlo. 2 3 2 3 3 

N9 254 
Presente el 1efto1 Carlo1 Arlaa Carranza, 

101lcltancfo se le Cfé tD arriendo en uso de 
habitación por el térmlno de dos af\01, trea 
manzana. de terreno• munlclpalea que lln· 
dan al Norte con heredero de Nemeclo 
Ponce, al Sur, con 101 de Gllberto Robelo 
y E1tanl1lao Gutlerrez, al Oe1te con 101 
ml1mo1 herederos de Nemeclo Ponce. 

Quien 1e crea con derecho que 1e opon· 
ga en término legale1, 

Alcaldía Municipal, Nandaamo, 27 de 
Enero de 1947. las cuales envío con 1u1 
timbrea corre1pondlente1.-Mlguel Marti-
nez M. 201 3 3 

N9 255 
Terreno• Munlclpale1 llamado laa dos 

Cruces. Presente el aeftor Gregorlo Gar 
cía 1ollcltaodo 1e le dé en arriendo en u10 
de habitación un predio Inculto, tre1 cuar 
to de manzana que lindan al Norte con la 
laguna de eate pueblo, al Sur con Caml· 
Real, al E1te coa terreno• de Francisco 
García, camino de por medio, al Oeate con 
Deslderlo Carranza. 

Quien 1e crea con dere~bo que ae opon· 
ga en términos legale1, 

Alcaldía Municipal, Nandaamo, '7 de 
Enero de 1947.-Mlguel Martinez M, 

200 3 3 

N9 396 
Trinidad Ma1i1,. mayor df'l edad, 1oltero, 

agricultor y de eate domicilio, aollclta en 
arriendo un lote de terreno ejldal, como 
de diez manzanas ubicado en La Cofradl 
lla, de eata jurl1dlccl6n, limitado: OrlentP, 
terrenºo de Enrlqueta Ocón y Manuela Gal· 
tán; Poniente, terreno de Domingo Gueva· 
ra; Norte, terreno de Ignacio Miranda y 
Meleclo Guzmán; y Sur, terreno de Bonl· 

· faclo Lumbi. 
· Quien pretenda derechos en él preaén· 
teae a deduclrloa dentro término de ley. 

Alcaldía Municipal, J ulgalpa, velntlcua· 
tro de Enero de mil novecleotoa cuarenta 

y alete. - G. Bendafta-M. T. Martínez, 
Srlfl, 

E1 conforme-Julgalpa, cinco de Febre
ro de mil noveclento1 cuarenta y alete.
M. T. Martínez, Secretarlo Municipal. 

NOTIFICACION 
N9 4c8 

318 3 2 

U riel Reyea, Secretarlo Juzgado Dlatrl· 
to de Acoyapa, a 1ef\ores Emlllano, Ro1a, 
Clotllde, Carmelo Duarte; Beolc,lo, Cuper· 
tino, Lucaa, Máx!mo Moraga, Victoria MI· 
randa, notifica· auto que literalmente dlcf': 
•Juzgado de Dl1trlto, Acoyapa, once fe 
febrero de mil novecientos cuarentl1fetf', 
Lu nueve ije la maftana. Cítanae y em· 
plázanae heredero• de don Mercede1 Duar
te, para que dentro del término de qulnc~ 
diu comparezcan a eatar a derecho· en la 
<;ieminda de partición que le1 opone don 
Aguatíll Moraga, b.ajo ap:m~lblmlento1 de 
declararlo• rebelde1 11 no comparecen. Pu
hlique1e, este auto en •La Gacetu.-Hur· 
tado-Urlel Reyes, Srlo.• 

.' l. 350 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 284 . 

Je•Ú• María Torrea, 1ollclta decláreeele 
heredero de IU padre Je1ú1 Torres c~hre· 
ra, junto con 1u1 hermanos legítimos: Anl· 
ta, Juliana, Julio, Carmela, Méllda, Anto
nia, Rafaela y Or"ando, todo1 Torrea Bo· 
jorge, respetando derecboa conyugale1 au 
madre Roaaura Bojorge. Seftala como ble· 
nea treinta manzanaa tú1tlca1 en comura 
Montefre1co, de Managua, lindando: Orlen· 
te y Occidente, Octavlo Eva; Norte, O. ta.
vio Eva, camino enmedlP; Sur, camino 
Azacualpa. 

Quien quiera oponerse, Mgalo ,dentro 
ocho díaa. ' 

Dado J uzgad0 Primero Civil Dl1trlto, 
Managua, trelntluáo de Enero de mil no·· 
veclento1 cuarentlalete.-Pedro Fernández 
U., Srlo. 234 • 

N9 337 
Dr. Ricardo León Caatlllo, apoderado 

Elena Centeno de Vlacaya, 1ollclta declá
re1ele heredera cónyuge Antonio B~nlto 
Oband,,, Blene1! do1clenta1 cuarenta y 
una manzanas y cuatrocientas cuarenta lJ 
una varas cuadradu,. altio· Santa Roaa, iu· 
rl1dlcción Condtga, limita: Oriente, Da
ralli; Occldentf', La Majada y Guagualca
tú; Nortf', Sét.a André1; Sur, San Jqaé. 

Quien pretenda Igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. . 

Juzgado de ·Dlatrlto, E1teli, onc~ mafta· 
na 1lete febrero once maftaaa mil nove~ 
cieoto1 .s:uarenta y 1lete.-E. Ylle1caa-
Ca llxto Gutlérrez B., Srlo. 384 1 
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